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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "CRIADEROS CALIP- 
SO C, LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION,- La escritura pública de 
constitución de la compañía "CRIADEROS CALIPSO C. 
LTDA.", se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
22 de septiembre de 198”, ante el Notario Décimo 
Tercero Suplente del Cantón “uayacquil, Abocado  - 
Virgilio Jarrín Acunzo, ha sido aprobada vor el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil median 
te kesalución No. 1G-RL-83- o HWóv 10 nn 
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OTORGANTAS, -Comparecen al otorgamiento de la escri 
tura pública antes mencionada, vor sus propios de- 
rechos, los señores: Fabián Cañizarez Castillo , 
casado: Jorge de Icaza Díaz, Casado; Ramulfo Bara- 
hona Véliz, casado: Comparece en calidad de ano- 
derada del señor Enricue Arosemana Plaza, la seño 
ra María Andrez Bellolio de Arosemena. Los comba- 
recientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiíci 

liados en la ciudad de Guayacuil, 

DENOMINACION Y PLAZO.” La Comparía se denomina “CRIA 
DEROS CALIPSO C. LDA.”, v tiene un plazo de dura - 
ción de cincuenta años. 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es 
la ciudad de Guayquil, Cantón del mismo nombre, Pro 
vincia del Gus»vas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es de 

dicarse al cultivo y cria en viveros y piscinas de es 
pecies bioacuáticas, comprendiendo las fases de deso- 
ve, extracción, cría y reproducción de las mismas en su 
primera fase y en su segunda etapa, se dedicará a la in 
dustrialización de su producción para comercializarlo 
en el país p exportarlo al extranjero, pudiendo para el 
cumplimiento de sus fines específicos importar la maquí 
naria necesaría para el logro de sus objetivos y expor= 
tar el resultado de su producción, podrá además, para 
cumplír con su objetivo, celebrar contratos de asocia- 
ción conforme expresas disposiciones de la Ley de Pesca 
y Desarrollo Pesquero, contratos de arrendamiento v en 

general toda clase de actos y contratos civiles, mercan 
tiles e industriales permitidos por la Tey y que estén 
relacionados con su actividad,



cded, 

CAPITAL SOCIAL: El capítal social de la compañía es 
de TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en trescientas 

partícipaciones de un mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está sus- 
Ccrito fntegramente y pagado de la siguiente manera: 
En Numerario S/. 150.000,00 quedando vor pagarse la 
cantidad de S/. 150,000,00 en el plazo de un año. - 

NOMINA DE SOCTOS.- El nánero de socios es de cuatro 
y su n$rina e: la siguiente: Enricua Arosemena Pla 
za: Jorae de Icaza Díaz; Pabián Cañizárez Castillo; 
y, Ramulfo Barahona Váliz, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 

gobernada por la junta ceneral dle socios y administrada 
por el Presidente, Vicepresidente y Gerente, Larrepre 
sentación lecaí, judicial y extrajudicial de la compa- 
ñia la ejerce el Gerente. 

Guavadcall, 
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Ab. Miguel Mártínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO


